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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 22 de 
septiembre de 2017. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia y disposiciones oficiales. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

• Aprobar certificaciones de cultura. 

• Aprobar propuestas de pago. 

• Aprobar el proyecto de modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de los 
impuestos para el ejercicio 2018. 

• Aprobar el proyecto de modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de las 
tasas para el ejercicio 2018. 

• Aprobar el proyecto de modificación de las ordenanzas reguladoras de los precios 
públicos para el ejercicio 2018. 

• Adjudicar el contrato para el suministro de aglomerado en frío para reparación de 
viales públicos. 

• Adjudicar el contrato para la prestación del servicio de atención protocolaria en 
espectáculos, actividades y exposiciones organizadas por el Ayuntamiento. 

• Adjudicar el contrato para la prestación del servicio de auxiliares de apoyo a la 
producción de eventos culturales del Ayuntamiento. 

• Autorizar la ejecución de sondeos para realizar el estudio geotécnico del Mercado 
Central y su entorno. 

• Autorizar a la Unión Excursionista de Elche la ampliación de la hipoteca de concesión 
de uso de parcela municipal para edificio destinado a entrenamiento de deportes de 
montaña. 

 
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Aprobar convenio de colaboración con el CEU Cardenal Herrera de Elche para la 
realización de actividades culturales. 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Fundación Universitas Miguel Hernández 
de la C.V. para la formación en español para el Servicio Voluntariado Europeo 
Municipal. 

 
ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

• Aprobar relación de 2 licencias de obras: 
 
01 

MODIFICACIÓN PROYECTO DE EDIFICIO PARA 18VPO +1 LIBRE, LOCALES,GARAJES Y 

TRASTEROS EN JUNTO LINDE 1-3,RAFAEL RAMOS C 32(GARAJE) Y PAS ATZAVARES 55AC 
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EXPEDIENTE Nº: 0054322/ 2017 

02 

MODIFICACIÓN DE PORYECTO PARA REFORMA Y AMPLIACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL SITA 

EN CALLE TORREBLANCA Nº 4 

EXPEDIENTE Nº: 0060959/ 2017 

 

• Modificar el apartado 1 nº 65 del acuerdo de la JGL de 7-07-2017 y modificar la 
adjudicación de la vivienda sita en el Bloque 14, calle Saoni nº 7, 2º-B del barrio de 
San Antón. 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Aprobar servicios extraordinarios sin autorización previa a compensar 

• Abonar servicios extraordinarios con autorización previa  

 
ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Dejar sin efecto la subvención concedida al Club Chamara para la organización y 
desarrollo de escuelas deportivas fases nacionales 2016-2017. 

• Abonar a Visitelche la aportación municipal correspondiente al tercer trimestre de 
2017. 

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO 

• Suscribir convenio de colaboración con la Fundación Caja Mediterráneo para la 
cesión de diversos espacios en el centro cultural de Elche 

• Solicitar a la Consellería de Justicia la adopción de medidas urgentes y suficientes 
para solucionar la grave situación de colapso y demora del Registro Civil en Elche. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 
El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto de 
Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 1 de octubre de 2017. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 

 
 


